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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 
 
 
 

 
REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No- 01    DEL DÍA__27___ DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2023 

 

OBJETIVO (S)  
Aprobar la selección de los instructores sugeridos a la subdirección, por el comité de verificación del Centro de Formación en Actividad Física y Cultura para la vigencia 2023 
 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA 
 

CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO 
 

TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

1 
Keyla Karina 
González Martínez 

52841697 x 
  

Subdirección 
kgonzalezm@sena.

edu.co 
5461500 ext. 

16612 
  

2 
Anny Natalia Pulido 
Huergo 

1039470786  
x  Contratación

-abogada 
annynataliaph@gm

ail.com 
3182825602  

 

3    
  

     

4    
  

    
 

5    
  

    
 

6    
  

    
 

7           
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ACTA No. 001 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

Verificar y aprobar los instructores seleccionados a través del comité para la vigencia 
2023. 
CIUDAD Y FECHA:  
Bogotá D.C, 27 de enero de 2023 
 

HORA INICIO: 

11:00 am 
HORA FIN: 

1:00 pm 

LUGAR Y/O ENLACE:  

Sala de juntas CFAFC 
 

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / CENTRO 
Centro de Formación en Actividad Física y Cultura, Regional 
Distrito Capital  

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1. Aprobación de instructores de protección constitucional 
2. Aprobar los instructores seleccionados a través del Banco de instructores 2023 
3. Aprobar los instructores seleccionados a través de convocatoria individual. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Aprobar la selección de los instructores sugeridos a la subdirección, por el comité de 
verificación del Centro de Formación en Actividad Física y Cultura para la vigencia 2023. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
La subdirectora Keyla Karina González Martínez, junto con la abogada Natalia Pulido del centro 
de formación de Actividad Física y Cultura, realizan la verificación y aprobación de los 
instructores sugeridos, por el comité de selección del centro para la vigencia 2023. 
 
Por lo anterior se procede de la siguiente manera: 
 

1. Casos de protección Constitucional: 
 
Después de validada la información remitida, por el comité de selección, referente a los 
instructores que presentan protección constitucional, fueron aprobados los siguientes casos: 
 

Tipo y número 
documento 

Nombre Radicado 
Tipo de 

Protección 
Constitucional 

Área 

CC - 80810064 
JOSÉ ISNARDO VELÁSQUEZ 
JIMENEZ 

1-2022-014650 Discapacidad 
Actividad Física 

CC - 52431078 
ADIELA DEL CARMEN 
QUINTANA DAZA 

1-2022-014624 
Madre cabeza de 

hogar 
Actividad Física 

 
2. Aprobación de instructores seleccionados a través del Banco 2023. 

 
De acuerdo con el proceso realizado por el comité de selección se evidencia la validación de 
los siguientes perfiles en el banco Distrito Capital y Banco Nacional, por lo tanto, no existen 
candidatos disponibles, debido a que los diferentes centros de formación tienen los instructores 
con estados asignados como cumple, no cumple y seleccionados, y por esta razón el centro 
de Actividad Física y Cultura no puede validar estos candidatos, proceso detallado en el Acta 
02 del comité de verificación. 
 

• Entrenamiento Deportivo 

• Actividad Física  
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• Elaboración de Audiovisuales 
• Cultura emprendedora 

• Uso de la imagen y la fotografía para producciones graficas 

• Producción Dancística 
 

3. Aprobar los instructores seleccionados a través de las convocatorias individuales, 
proceso detallado en las actas 01, 02 y 03 del comité de verificación. Por lo anterior y 
de acuerdo con las aperturas de las convocatorias individuales y teniendo en cuenta 
que el comité de selección realizó la verificación de los candidatos, de acuerdo con la 
circular No. 01-3-2022-000227 y con el numeral 4.1 de la circular No. 3-2022-000192, 
en el aparte: 

 
Preselección: Cada Comité del respectivo centro revisará y ponderará las hojas de vida 
de los inscritos que aparezcan en la respectiva necesidad de contratación para ese Centro 
con el estado “CUMPLE”, aplicando los criterios objetivos que señalará la Dirección de 
Formación Profesional. La escogencia de la persona a contratar se hará en el orden que 
arroje esa ponderación; si el Comité tienen una razón OBJETIVA para no escoger una 
persona utilizando ese criterio, deberá justificar la decisión en el Acta anexando las pruebas 
correspondientes, caso en el cual deberá continuar con el siguiente en el orden de 
ponderación. 
 

Y con los siguientes criterios: 
 

• Puntaje verificación hoja de vida 

• Promedio puntaje encuesta de satisfacción instructores remitida por la Dirección de 
Formacion profesional, en caso de que aplique 

• Observaciones por parte de las Coordinaciones Académicas  
 
 
Se procede a aprobar los instructores, para ser contratado de acuerdo con las vacantes 
publicadas en la Agencia Publica de Empleo y que obtuvieron los mayores puntajes de acuerdo 
con los criterios del comité de selección. 
 

Área Programa de Formación No. De Vacantes 

Deporte 

Entrenamiento Deportivo 10 

Actividad Física 14 

Complementaria presencial y virtual 16 

Articulación con la media 12 

Desplazados 1 

Audiovisual 
Articulación con la media 6 

Oferta Regular 3 

Diseño y Audiovisual 

Oferta Regular 1 

Desplazados 1 

Complementaria presencial y virtual 4 

Música 

Articulación con la media 3 

Oferta Regular 3 

Complementaria presencial y virtual 2 

Emprendimiento Complementaria presencial y virtual 5 

Danza Producción Dancística 3 

 
 
 
 



 

GD-F-007 V04 

 

 

• Convocatoria 3403660, Instructor danzas:  
 
De acuerdo con la necesidad del centro se procede con la selección de los siguientes 
candidatos, para dos vacantes: 
 
 

Tipo y número 
documento 

Nombre Puntaje HV Encuesta Observaciones 

52306302 YUDY ALEXANDRA ELEZME MARTIN 56 4.52 seleccionado 

1032410407 EDY ALEJANDRA MARQUEZ DIAZ 56 4.95 seleccionado 

 
 

• Convocatoria 3403675, Instructor formación para el trabajo:  
 
De acuerdo con la necesidad del centro se procede con la selección de 1 vacante, para 
Técnico en Operación de Cámaras y Luces de Televisión Oferta Regular 
 
 

Tipo y número 
documento 

Nombre Puntaje HV Encuesta Observaciones 

80172416 OSCAR IVAN PINEDA CESPEDES 51 3.92 seleccionado 

 

• Convocatoria 3403698, Instructor formación para el trabajo 
 
De acuerdo con la necesidad del centro se procede con la selección de 3 vacantes, 
Competencias Administrativas Tecnólogo en Coordinación de escuelas de Música y 
Tecnólogo en Actuación 

 
Tipo y número 

documento 
Nombre Puntaje HV Encuesta Observaciones 

79169170 EDUARDO PEÑA SOCHE 49 4.55 seleccionado 

49668080 RUBY SOL GUERRERO PEREZ 49 No Aplica seleccionado 

19477794 ALVARO ARIZA SERRANO 48 No Aplica seleccionado 

 
 

• Convocatoria 3403710, Instructor teatro 
 
De acuerdo con la necesidad del centro se procede con la selección de 3 vacantes, 
para la Tecnología en Actuación 
 

 
Tipo y número 

documento 
Nombre Puntaje HV Encuesta Observaciones 

46453451 SANDRA LILIANA ZABALA VIVAS 54 No Aplica seleccionado 

87218256 ERMEL ALVEIRO TULCAN ORTEGA 50 No Aplica seleccionado 

52716049 SANDRA PATRICIA FORERO GUERRERO 46 4.21 seleccionado 

 
 
 

https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/demanda/candidatos/3403675
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• Convocatoria 3403241, Instructor danzas 
 

De acuerdo con la necesidad del centro se procede con la selección de 1 vacante, Técnico en 
Expresión Dancística Articulación con la Media 

 
Tipo y número 

documento 
Nombre Puntaje HV Encuesta Observaciones 

1024503416 YEISON ANDRES CELIS CADENA 28 No Aplica seleccionado 

 

• Convocatoria 3404255, Instructor formación para el trabajo 
 

De acuerdo con la necesidad del centro se procede con la selección de 1 vacante, Técnico en 
Operación de Cámaras y Luces para televisión, Articulación con la Media 
 
 

Tipo y número 
documento 

Nombre Puntaje HV Encuesta Observaciones 

1130611641 LINA MARIA MORALES SANCHEZ 53 No Aplica seleccionado 

 
 

CONCLUSIONES 
La subdirección, procede a aprobar las siguientes necesidades de contratación para la 
vigencia 2023. 
 

• Convocatoria 3403660, Instructor danzas:  
 

Tipo y número 
documento 

Nombre Puntaje HV Encuesta Observaciones 

52306302 YUDY ALEXANDRA ELEZME MARTIN 56 4.52 seleccionado 

1032410407 EDY ALEJANDRA MARQUEZ DIAZ 56 4.95 seleccionado 

 
 

• Convocatoria 3403675, Instructor formación para el trabajo:  
 
 

Tipo y número 
documento 

Nombre Puntaje HV Encuesta Observaciones 

80172416 OSCAR IVAN PINEDA CESPEDES 51 3.92 seleccionado 

 

• Convocatoria 3403698, Instructor formación para el trabajo 
 

Tipo y número 
documento 

Nombre Puntaje HV Encuesta Observaciones 

79169170 EDUARDO PEÑA SOCHE 49 4.55 seleccionado 

49668080 RUBY SOL GUERRERO PEREZ 49 No Aplica seleccionado 

19477794 ALVARO ARIZA SERRANO 48 No Aplica seleccionado 

 
 
 
 

https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/demanda/candidatos/3403675
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• Convocatoria 3403710, Instructor teatro 
 

 
Tipo y número 

documento 
Nombre Puntaje HV Encuesta Observaciones 

46453451 SANDRA LILIANA ZABALA VIVAS 54 No Aplica seleccionado 

87218256 ERMEL ALVEIRO TULCAN ORTEGA 50 No Aplica seleccionado 

52716049 SANDRA PATRICIA FORERO GUERRERO 46 4.21 seleccionado 

 
• Convocatoria 3403241, Instructor danzas 

 
 

Tipo y número 
documento 

Nombre Puntaje HV Encuesta Observaciones 

1024503416 YEISON ANDRES CELIS CADENA 28 No Aplica seleccionado 

 

• Convocatoria 3404255, Instructor formación para el trabajo 
 

 
Tipo y número 

documento 
Nombre Puntaje HV Encuesta Observaciones 

1130611641 LINA MARIA MORALES SANCHEZ 53 No Aplica seleccionado 

 
 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Verificar y aprobar los instructores 
seleccionados a través del comité 
para la vigencia 2023 que las 
convocatorias han sido posteriores a 
esta primera acta 

Keyla Karina González 
Martínez 

Enero Febrero 

   

ASISTENTES 

 


